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INFORME DE LA INSPECCIóN DE EDUCAC]ÓN

l4 et

Región de Murcia
Consejeria de Educación y Universidades

SECRETARiA GENERAL

tnsprcclóru or roucncrór'r

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

T.968-279636

F.968-219662

Clave de lnspector: BCC42G

Código Asuntor S 054

Asuntoi Supervisión y estudio de la organlzación y funcionam¡ento del

CEPA " MAR MENOR ¡', de la localidad de TORREPACHECO.

El Plan de Actuación de la lnspección de Educación para el presente curso
20L6/20L7, aprobado mediante Resolución de 31de octubre de2Ot6, de la Secretaría
General de esta Consejería, establece la actuación específica y de análisis 1.2.7

Supervisión y estud¡o de la organizoción y funcionamiento de cada uno de los Centros

de Educoción de Personas Adultos, En ejecución de la misma, el/la lnspector/a de

Educación firmante ha llevado a cabo las actuaciones prevenidas en el protocolo
establecido al efecto. A partir del resultado de las actuaciones practicadas, y vistos:

Decreto ll8/2013, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, por el que se establecen las actuaciones en materia de educación y formación de educación y

formación de personas adultas y se determinan los instrumentos para su desarrollo en el ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Orden de 21 de junio de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se

establecen criterios generales para la determinación de necesidades reales de profesorado en lnstitutos
de Educación Secundaria, lnstitutos de Educación Secundaria Obligatoria, Centros lntegrados de

Formación Profesional y Centros de Educación de Personas Adultas,

Orden de 12 de julio de 2016, de la ConsejerÍa de Educación y Universidades, por la que se establece el

procedimiento para la dotación de personal a los centros públicos que imparten Educación Secundaria y

Formación Profesional de Grado Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resolución de 30 de julio de 2014, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se

organizan las enseñanzas de personas adultas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Resolución de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la

Diversidad, por la que se dictan lnstrucciones y se establece el calendario del proceso de admisión y
matriculación de alumnos en los centros de educación de personas adultas de la Región de Murcia para el

cu rso académi co 2016 / 2017, y

Resolución de27 de septiembre de 2016, de la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la

Diversidad, por la que se autor¡za la oferta de formación formal y no formal en los centros públicos que

imparten enseñanzas de personas adultas, para el curso 20t6/2017, en el ámbito de gestión de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

La lnspección de Educación

INFORMA:

L. El centro a cuya supervis¡ón se ref¡ere el presente informe, es el s¡guiente:

CEPA MAR MENOR

cÓDrGo 30011648
LOCATIDAD TORREPACHECO

2. El Decreto LL8l20t3, de 2 de agosto, en su Art. 4.1 estipula que /ø formación
formal comprende toda aquella que conduce a titulación oficial no univers¡torio,

a

a

a

a

a

a



al certificado de enseñqnzas inicioles de personas adultas, o los certificodos de

los niveles de las enseñanzos de idiomos de régimen especial y o los certificados
de profesionolidad. Por otra parte, se considerará que el Art. 23 de la misma

norma no incluye -entre las enseñanzas a impartir por los Centros de

Educación de Personas Adultas- aquellas que conducen a los certificados de los

niveles de enseñanzas de idiomas de régimen especial.

lgualmente, el Art.5.L del Decreto antes citado establece que /o formoción no

formal comprende aquello que no se ojusta a las condiciones que conducen o
titulación oficial no universitaria, al certificado de los enseñanzos iniciales, a los

certificados de los niveles de enseñonzas de idiomas de régimen especiol, y a los

ce rtificad os de profesi ona lidq d.

3. Mediante Resolución de 27 de septiembre de 20L6, la Dirección General de

lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad autorizó la oferta de formación
formal y no formal en los Centros de Educación de Personas Adultas de nuestra

Comunidad Autónoma para el curso 2016/2017. Previamente, la Resolución de

30 de mayo de 2016, de la Dirección General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad, en sus Anexos ll y lll había establecido
respectivamente la oferta formativa, y el directorio de sedes y aulas

desplazadas de los Centros de Educación de Personas Adultas, para el presente

curso. A partir de dichas Resoluciones, y una vez practicadas las actuaciones
inspectoras oportunas, se advierte que la situación de la oferta educativa en el

centro al que este informe se refiere es la que se refleja en el anexo I que se

adjunta.

4. A partir de estos datos se constata que:

Las divergencias advertidas en relación con la oferta autorizada y la realmente
impartida por el centro son las siguientes:

NINGUNA

La explicación ofrecida por el centro, y la valoración que de la misma efectúa el

lnspector de Educación firmante, es la que a continuación se expresa:

NINGUNA

5. El Anexo ll de la Orden de2L de junio de2OL2l establece las ratios mínimas y

máximas para los grupos de las diferentes enseñanzas que se imparten en los

tLaOrdenrle12dejuliode2016,delaConsejeríadeEducaciónyUniversidades,porlaqueseestableceelprocedimientoparala

dotación de personal a los centros públicos que imparten Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en su disposición transitoria segunda. Centros de Educación de Personas

Adulas, "En lanto no se desarrolle normativa específca para los Centros de Educación de Personas Adultas, segairán recibiendo

X
La oferta de enseñanzas formales y no formales impartidas en la sede, turnos y
grupos de las mismas se aviene con la establecida reglamentarlamente.
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Centros de Educación de Personas Adultas. Por otra parte, el Art. 26.2de dicha
norma establece lo siguiente: dado el alto índice de obandono de estas
enseñonzas, la Dirección General competente en moter¡o de educoción de
personas qdultos podró incrementar estos ratios móximas hasto en un 60%. No
obstante, se asignará la dotoción hororiq necesario para la correcta atención
del alumnado si, transcurridos dos meses desde el inicio de las actividades
lectivos, la osistencia fuero superior o la rqtio establecido con carácter general,
pudiendo incrementarse esto ratio en función de la ubicación, lø demanda de la
escolarizqción, los condiciones de los oulas, y otras circunstoncias relevontes
específicos de codo centro.

Considerando las ratios mínimas y máximas establecidas en el Anexo ll de la
norma precitada, los datos relativos a la ratio inicial a fecha 2L de septiembre
de2OL62 son los contenidos en el anexo I del presente informe.

A partir de los datos anteriormente expresados, se constata que:

Dada la situación constatada en este punto, el lnspector de Educación firmante
considera conveniente efectuar las siguientes observaciones:

ACCESOS CFGS ALZAZARES 19, ACCESO UNIVERSIDAD SAN PEDRO 14, INFORMATICA TARDE SAN JAVIER

11, MENTOR 3.

la asignación de profesorado con ateglo a lo dispuesto por Ia Orden de 2l de junio de 2012, de la Consejería de Edacación,
Formación y Empleo, por la que se establecen criterios generales para la determinación de necesidades reales de profesorado en
Institutos de Educación Secundaria, Instilutos de Educación Secundaria Obligatoria, Centros Integrados de Formación Profesional
y Cenlros de Educación de Personas Adultas.
2 La Resolución de 9 de abril de 2015, Art. I l.l, dispone que una vez publicadas las listas de admitidos, no admitidos y, en su

caso, exchtidos, los solicitantes que resulten admitidos deberan efectuar la matrícula del martes I 6 de junio, al viernes 3 de julio de

20 I 5 ambos incluidos. Por otra parte, el ulterior Art. I 4. I establece que una yez comenzado el curso académico si se generasen
plazas vacantes en los grupos autorizados de las enseñanzas, los cenÙog a pdrtir del 22 de septiembre de 2015, mediante acto
público de adjudicación, podrán nnlricular a las personas integrantes de las listas de espera del proceso de admisión y
tnatriculación a las que se refiere el punlo.10.3. Igualmente, el A¡t, 14.2 estipula que si una ve: agotadas las listas de espera

referidas en el apartado anterior lodavía existiesen plazas vacanles en los grupos autorizados, los cenlros podrdn matricular a
aquellas personas que así lo soliciten, segun el orden de fecha y hora de registo de entrada de las solicitudes, en las vacantes que

se vayan generando, hasta que se completen los grupos y ltøsta el viernes I3 de noviembre de 2015.

x
La ratios mínimas establecidas mediante Anexo ll de la Orden de 21 de junio de 2012
fueron observadas en la matriculación inicial del curso 2015/2016.

La ratios máximas establecidas mediante Anexo ll de la Orden de 21 de junio de 2012
fueron observadas en la matriculación inicial del curso 201,6/20t7.

X

En relación con las ratios máximas de los diferentes grupos y enseñanzas, se tuvo en

cuenta alguna circunstancia de las prevenidas en el Aft.26.2 de la Orden de 21 de
junio de 2O72.En caso afirmativo, dichas circunstancias se especifican a continuación:

x

Ubicación

Demanda de escolarización x

Condiciones de las aulas

Otras circunstancias relevantes especÍficas de cada centro x



6. En los estadillos según modelo anexo ll, constan los datos de las ratios de

alumnos matriculados y asistentes en las enseñanzas impartidas, a la fecha de

realización de las presentes actuaciones.

o Alumnosmatriculadosactualmente
o Alumnos que asisten con regularidad
o Alumnos presentes el día de la visita

7. En relación con la regularidad de la asistencia del alumnado, cabe indicar que la

lnspección de Educación ha solicitado que -en relación con los alumnos
matriculado actualmente- se le faciliten los registros que previene el Art, 18.93

de la Resolución de 30 de mayo de20t6, obteniendo los siguientes resultados:

.. .sf NO

Está disponible en el centro el registro de faltas de asistencia que previene el Art. 18,9

de la Resolución de 30 de mayo de 20164
X

Observaciones: LOS PROFESORES PASAN HOJAS DE FIRMAS AL FINAL DE LA SESIÓN

En aplicación de lo prevenido en el Art. 18.1 de la precitada Resolución, a fecha
11 de noviembre de 2016 el centro ha dado de baja en la matrícula al número
de alumnos que consta en el anexo I

Se constata asimismo que, entre los alumnos matriculados al día de las

presentes actuaciones, los que presentan una asistencia irregulars son los que

se detallan en los estadillos, según modelo anexo ll

8. A partir de los datos contenidos en este informe, el lnspector de Educación

firmante considera conveniente elevar las siguientes consideraciones dirigidas
a los respectivos órganos directivos competentes en materia de Planificación y

Recursos Humanos, y de Educación de Personas Adultas:

Ninguna

Propuesto

9. Se propone que este informe sea remitido a la Dirección General de

Planificación Educativa y Recursos Humanos, asícomo a la Dirección General de

lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad para dar cumplimiento a lo
previsto en la Resolución de 31 de octubre de 2016 y a los efectos que

procedan.

1 Cada Profesor controlará diariamente la asislencia del alumnado en los grupos que les hayan sido asignados, a través de la
aplicación infornática de gestión Phtmier,YYI, o mediante un registto defaltas de asistencia si nofuese posible lautilización de

dicha aplicación. En este caso, se enlrcgdra en la Secretaría del centro dicho registro de asistencia a final de mes,
4 Indi.ur en las casillas SiNO el no de aulas visitadas.
5 I/er ¡:unto IV del protocolo.
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Murcia, a 19 de Diciembre de 2016

El lnspector de cacton

Fdo, Bienven rfl

ILMO. SR. SECRETARSO GENERAL

coNSEJERfA DE EDucActóN y uNtvERsrDADEs
MURCIA

El lns

Fdo.

clon

nimo de Nicolás Carril

lfi^^ ), lo',n=

Castellón

Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARiA GENERAL

rrusprcclóru o¡ roucRctót ¡

Avda. La Fama, L5

30006 MURCTA

T.968-279636

F.968-279662



g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARiA GENERAL

tNSPEccróN or roucectór'¡

AvCa. La Fama. 15

30006 MURC¡A

T.968-279636
F.968-279662

Nivel/curso 1e

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmente2

Turno

X

s

CEPA: MAR MENOR

T

33

NO

Sede: TORREPACHECO

cód¡ 30011648

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

x

sl

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

20-22

Día de la visita: 16

El lnspector
considera que
adecuado

de
es

educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

x

sí

Observaciones: ESTÁN DESDOBLADOS EN DOS NIVELES CON UN PROFESOR DE APOYO

11

NO

Profesor en el momento de la visita: MARTA JOSÉ BLAYA LóPEZ

Ámbito/ materia/módulo/otros: ESPAñOL PARA EXTRANJ EROS

X

Enseñanza/ ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS.
Hora de la visita: 2I:3O

Localidad: TORREPACHECO

omiento de cado uno de los centros de educoción deestudio de la odultasSupervisión
Actuación específica y de análisis 1.2.7

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

Fecha: 1,4/12/201,6

El lnspector de ción'

Fdo.: Bienvenid

1 Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARIA GENERAL

lruspecc¡óru o¡ eoucRcróru

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

T.968-279636
F.968-279662

Nivel/curso 1e

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matr¡culados actualmente2

Turno

x

CEPA: MAR MENOR

T

15

NO

Sede: TORREPACHECO

Código:30011648

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

X

sí

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

8-10

Día de la visita: L3lt2l20t6

El lnspector de
considera que es
adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

x

sí

Observaciones: Al comienzo de la clase 19:30 había 4, alfinal g alumnos.

8

NO

Profesor en el momento de la visita: MARIA JOSÉ BLAYA

b materia/módulo/otros: TALLER DE TNFORMÁICA
X

Enseñanza/gr TECNOLOGIA DE tA INFORMACI Y LA COMUNICACTóN
Hora de la visita: 19:30 Y 20:35

Localidad: TORREPACHECO

y funcionomiento de coda uno de los centros de educación deestudio de IoSupervisión personos odultos

Actuación específica y de análisis 1.2.7

ESTADIIIO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

Fecha: t4/L2/2O16
El lnspector de edu

Fdo.: Bienvenido lo

n"

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor
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g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARÍA GËNERAL

rNSPEcctóN or ¡oucRcrór.r

Avda. La Fama, 15

30006 MURCTA

T.968-279636
F.968-27966)

Nivel/curso 1e

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actual mente2

Turno

X

sí

CEPA: MAR MENOR

T

L9

NO

Sede: TORREPACHECO

30011648

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

x

s

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

Día de la visita: L3lL2l2OL6

10-12

El lnspector
considera que
adecuado

de
es

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

X

sí

X

Enseñanza/grupo: PRUEBA LIBRE DE CERTIFICACION DEL A2
Hora de la visita: 19:30

Localidad: TORREPACH ECO

ervisión y estudio de la rsonos adultas

Actuación específica y de análisis t.2.7
to de cada uno de los centros de educoción de

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

Observaciones:

9

NO

Profesor en el momento de la visita: GENMA FERRÁNDEZ SOLER

Ámbit materia/módulo/otros: PREPARATORIO A2 tNGLÉS.

Fecha: 1.4/L2/2016
El lnspector de educación

Fdo.: Bienvenid

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARIA GENERAL

r rrrsprcctÓn or roucectÓr.l

Avda. La Fama, 15

30006 MURCTA

T.968-279636
F.968-279662

Nivel/curso 2e

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actual mente2

Turno

X

st

CEPA: MAR MENOR

T

19

NO

Sede: TORREPACHECO

Código:30011648

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

X

sí

X

NO

Alumnos que asisten con regularidad3

Día de la visita: 13

t5-L7

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

X

s

Observaciones:

8

NO

Profesor en el momento de la visita: ANA ANDUJAR RUIZ

mb¡t módulo/otros: ÁMBtTo DE coMUNtcActóNmate

Enseñanza/grupo: ESPA28
Hora de la visita: 19:25

Localidad: TORREPACHECO

to de cada uno de los centros de educøción deestudio de la orgonización rsonos odultas

Actuación específica y de análisis t.2.7
ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

Fecha: 14/L2/2O16
El lnspector de educa

Fdo.: Bienvenido Carrillo

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



g Región de Murcia
Consejería de Educación y UnÌversidades

SECRETARÍA GENERAL

rwsp¡cclóru or rouc¡clór.t

Avda. La Fama, 15

30006 MURGIA

T.968-279636
F.968-219662

Nivel/curso toL-

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actual mente2

Turno

X

CEPA: MAR MENOR

T

25

NO

Sede: TORREPACHECO

30011648

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

X

sr

X

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

t5-t7

Día de la visita: 13/1 6

El lnspector
considera que
adecuado

de
es

educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

st

X

Observaciones:

NO

Profesor en el momento de la visita: FERNANDO CARAVACA MEDRANO

Ámbito/materia/mód ulo/otros: AMB ¡TO Ct E NTíFICO

Enseña : ESPA 2A
Hora de la visita: 19:30

Localidad: TORREPACH ECO

Actuación específica y de análisis L.2.7
y funcionomiento de cada uno de los centros de educación deestudio de la adultas

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA

13

Fecha: 1.4/L2/20L6
El lnspector de edu

Fdo.: Bienvenido Ca

n

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



.,, ..,ìg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARIA GENERAL

tNspEccrÓu or roucactÓN

Avda. La Fama, 15

30006 [/uRcrA.

T.968-279636
F.968-279662

Nivel/curso 2e

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmente2

Turno

x

sí

CEPA: MAR MENOR

T

48

NO

Sede: TORREPACHECO

30011648

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

X

s

X

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

L7-20

Día de la visita: L3lL2l2OL6

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

st

X

NO

Profesor en el momento de la visita: ANA ANDUJAR RU MARIA ROSARIO ROS GARC¡A.

mater¡a/módulo/otros MB¡TO DE COMUNICACIóN Y CI FICO TECNOLóGICO

Enseñanza/grupo: ESPA DISTANC¡A
Hora de la visita: t9:25 Y 21:15

Localidad : TORREPACH ECO

de cado uno de los centros de educación de personas odultosy estudio de laSu nrzocton
Actuación específica y de análisis L.2.7

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

Observaciones: HABIA PROGRAMADO UN EXAMEN

18

Fecha: 14/12/20L6
El lnspector de educación

Fdo.: Bienvenido C

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



g Región de Murcia
Consejería de Educ¿ción y Universidades

SECRETARÍA GENERAL

rNSPEcctóN DE EDUcActóN

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

T.968-279636

F.968-279662

Nivel/curso 1e

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmente2

Turno

X

sí

CEPA: MAR MENOR

T

18

NO

Sede: SAN JAVIER

Código:30011648

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

X

st

X

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

8-9

Día de la visita: t3lL2l2OL6

El lnspector de
considera que es
adecuado

educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

X

sí NO

Profesor en el momento de la visita: JESÚS MARIA eófufz LLORENTE

materi módulo/otros: AMBITO SOCTAL

Enseñanza/grupo: ESPA
Hora de la visita: t9:2OY 2L:2O

Localidad: TORREPACH ECO

estudio de lø organizoción to de cado uno de los centros de educación de personos odultas

Actuación específica y de análisis L.2.7

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

observaciones: PASA LA HOJA DE FIRMAS AL FTNAL DE LA CLASE, cuANDo ENTR LA PRIMERAVEZ NO LATEN

4

Fecha: 1.4/12/20L6
El lnspector de educ

Fdo.: Bienvenido Carrillo

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor
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Región de Murcia
Consejería de Educación y U nìversidades

SECRETARÍA GENERAL

INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN

Avda. La Fama, 15

3O006 MURCIA

T.968-279636

F.968-279662

Observaciones: EL DIA DE LA VISITA ESTABA LLOVIENDO TODO EL DIA

Alumnos matr¡culados actualmente2

Ámbito/materia/módulo/otros: ESpAÑOL PARA EXTRAJEROS

Profesor en el momento de la visita: ISABEL FERNANDEZ HENAREJOS

El profesor lleva registro de control de
asistencia

st NO Dicho registro se cumplimenta
regularmente

st NO El lnspector
considera que
adecuado

de
es

educación
un control

st NO

X X X

Sede: TORREPACHECO Día de la visita: OtlL2l2Ot6 Hora de la visita: 10.30
Enseñanza/gru ol extra eros avanzado

Nivel/curso Turno M Enseñanzas formales Enseñanzas no formales
X

2

CEPA: MAR MENOR

Actuación específ¡ca y de análisis L.2.7
Supervisión y estudio de lo orgonización y funcionomiento de cado uno de los centros de educación de personas adultas

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE tOS CEPA1

32

Código:30011648

Alumnos que asisten con regularidad3

Localidad : TORREPACH ECO

20-22 Alumnos presentes en el
momento de la visita

t4

Fecha: 01./12/2016
El lnspector de educació

Fdo.: Bienvenido Carrillo

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARiA GENERAL

tNSPEcctóN oE eouceclór.¡

Avda. La Fama, 15

3OOO6 MURCIA

T.968-279636
F.968-219662

Nivel/curso
1e

Y
toL-

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alu mnos matriculados actual mente2

Turno

X

sr

CEPA: MAR MENOR

M

16

NO

Sede: SAN JAVIER

cód¡ :30011648

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

x

sí

x

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

L2-L3

Día de fa visita: OL{L2|2OL6

El lnspector de
considera que es
adecuado

educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

X

NCS: EL DIA DE LA VISITA ESTABA LLOVIENDO TODO EL DIA. EN UN MISMO GRUPO HAY ALUMNOS DE PRIMERO Y SEGUNDO CURSOObservacio

10

NO

Profesor en el momento de la visita: ISABEL GARC RAMOS

lolotros: PREPARACION DE PEDIDOS Y VENTA DE LOS PRODUCTOS.

Enseñanza/ FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA
Hora de la visita: 11.30

Localidad : TORREPACH ECO

Actuación específ¡ca y de análisis L.2.7
ømiento de cado uno de los centros de educación de personos adultasSupervisión estudio de lo ontzacton

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

Fecha: ot/12/2ot6
El lnspector de educación

Fdo.: Bienvenido Carrillo

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



Anexo I

DÊ Mq Rosario Ros García, secretaria del Centro de Educación de Personas Adultas CEA Mar Menor de la localidad de Torre Pacheco, cert¡fica que los

datos contenidos en las siguientes tablas corresponden con los registros del centro y da fe de los mismos.

I Los datos de grupos, ratios, de cada enseñanza se agrupariin por sedes/aulas.

'A fecha 26 de septiembre de 2016

'A fecha I I de noviembre de2016
a Los datos de grupos, ratios, de cada enseñanza se agruparrin por sedes/aulas.
' A fecha 26 de septiembre de 201 6
6 A fecha I I de noviembre de 2016

ESPANIVEL II A
ESPANIVEL II B
ESPA NIVEL II A
ESPANIVEL II A
ESPANIVEL II A
ESPANIVEL I
ESPANIVEL I

ESPAD
ESPANIVEL II B

2
2
2

2

2
2

2
I
I

DISTANCIA
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO

TORRE PACHECO
SAN JAVIER
LOS ALCAZARES
TORRE PACHECO
SANPEDRO
SAN JAVIER
TORRE PACHECO
SAN JAVIER
TORRE PACHECO

I
I
I
I

I
I
I
I
I

1

I
I
I
1

I
I
I
I

54

45
42
3l
54

53

36
57

4t

5

t2
l0
t2
6

9
9

2l
20

ACCESO UNIVERSIDAD
ACCESO UNIVERSIDAD
ACCESO UNIVERSIDAD

ACCESO UNIVERSIDAD
ACCESO CFGS

ACCESO CFGS

ACCESO CFGS

ACCESO CFGS

1

1

I

I

I
I

I

I

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO SAN PEDRO

SAN JAVIER
LOS ALCÁZARES

TORRE PACHECO

SAN PEDRO

SAN JAVIER

LOS ALCÁZARES

TORRE PACHECO

I
I

I

I

I
I
I
I I

1

I
I

1

I
I

I

14',

32

32

le{
35

45

2l
37

0

7

5

9

2

6

3

5



23

l0
0

2
25
9
t
0

5

0

l3
26
8

0

84
57
30
JI
87

57
l8
5

20
ll
32
42
20

-t

I

1

I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
1

I
I
I
I
I

I
I
1

I
1

1

1

I

TORRE PACHECO
TORRE PACHECO
SAN PEDRO
TORRE PACHECO
LOS ALCÁZARES
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
TORRE PACHECO
SAN JAVIER
TORRE PACHECO
LOS ALCAZARES
LOS ALCAZARES

MAÑANA
NOCTURNO
NOCTURNO

TARDE
TARDE
TARDE

MAÑANA
MANANA

TARDE
TARDE

NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
DISTANCIA

I
I
I
I

1

I
1

2

I
I
I
I
1

I

ESPAÑOL MAÑANA
ESPAÑOL NOCHE
ESP NOCHE
ESPAÑOL TARDE
ESPAÑOL TARDE
ESPANOL TARDE
FPB I
FPB II
INFORMATICA TARDE
INFORMATICA TARDE
INGLES A2
INGLES A2
INGLES B1

MENTOR

En Torre Pacheco, a 01 de diciembre de 20i_6

ve

EL DIR

de

ECTOR

Miñarro Fdo.:Me Rosario Ros García



Anexo I

De Me Rosario Ros García, secretaria del Centro de Educación de Personas Adultas CEA Mar Menor de la localidad de Torre pacheco, certifica que los

datos contenidos en las siguientes tablas corresponden con los registros del centro y da fe de los mismos.

I Los datos de grupos, ratios, de cada enseñanza se agrupariin por sedes/aulas.t A fecha 26 de septiembre de 2016
3 A fecha 13 de diciembre de 2016
a Los datos de grupos, ratios, de cada enseñanza se agrupariin por sedes/aulas.
t A fecha 26 de septiembre de 2016
u A fecha 13 de diciembre de2016

ESPANIVEL I

ESPAD
ESPANIVEL II B
ESPANIVEL II A
ESPANIVEL II B
ESPA NIVEL II A
ESPA NIVEL II A
ESPANIVEL II A
ESPANIVEL I

2

2
2
2
I
I

2
2
2

DISTANCIA
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO

TORRE PACHECO
SAN JAVIER
LOS ALCAZARES
TORRE PACHECO
SAN PEDRO
SAN JAVIER
TORRE PACHECO
SAN JAVIER
TORRE PACHECO

I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
1

I
I
I
I

54
45

42
3l
54
s3
36
57

4l
21

24

6

ll
8

t2
8

9
ll

ACCESO UNIVERSIDAD
ACCESO LINIVERSIDAD

ACCESO UNIVERSIDAD

ACCESO TINIVERSIDAD

ACCESO CFGS

ACCESO CFGS

ACCESO CFGS

ACCESO CFGS

I
I
I
I
I
I
I
I

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

NOCTURNO

SAN PEDRO

SAN JAVIER
LOS ALCÁZARES

TORRE PACHECO

SAN PEDRO

SAN JAVIER
LOS ALCÁZARES

TORRE PACHECO I

I
I

I

I

I

I

I

I

I
I
I
I
I
1

I

l5
45

2l
37

32

32

l9
35

6

L!

0

L5

10

14

2

L2



MENTOR
INGLES B1
INGLES A2
INGLES A2
INFORMATICA TARDE
INFORMATICA TARDE
FPB II
FPB I
ESPAÑOL TARDE
ESPAÑOL TARDE
ESPANOL TARDE
ESPANOLNOCHE
ESPAÑOLNOCHE
ESPANOL MANANA

I
I
1

I
I
I
2
I
I
1

I
I
I
1

DISTANCIA
NOCTURNO
NOCTURNO
NOCTURNO

TARDE
TARDE

MANANA
MAÑANA

TARDE
TARDE
TARDE

NOCTURNO
NOCTURNO
MAÑANA

LOS ALCAZARES
LOS ALCÁZARES
TORRE PACHECO
SAN JAVIER
TORRE PACHECO
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
LOS ALCÁZARES
TORRE PACHECO
SANPEDRO
TORRE PACHECO
TORRE PACHECO

I
1

I
I
I
I
1

I
I
I
I
I
1

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

J

20
42
32
lt
20

5

l8
57
87

JI
31

57
84

0
9

25
l6
5

5

0
5

l0
l2
l2
0
9

2t

En Torre Pacheco, a 13 de diciembre de 2016

I

Ve Bq,

Miñarro Fdo. Ros García
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